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ORDENANZA Nº 17993

Artículo 1º .- Modifícase el artículo 18º de la Ordenanza General nº 165, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

"Artículo 18º.- No podrá autorizarse por este régimen la realización de obras cuyo plazo de
ejecución exceda de sesenta (60) días o tenga una extensión superior a veinte (20) cuadras,
según las características de la obra que se trate."

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.-

Targhini Irigoin
González Carlos Katz Katz
B.M. 1968, p. 6 (24/04/2007)
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